
 

 

 

Acuerdo Paritario  
Décima Revisión – Paritaria 2023 –2024 

 
 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de mayo de 2024, se reúnen, por una parte, 

el CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (Ce.P.E.Tel.), representada por 

los Sres. Patricio Arbelo y María Elisa Ronco, y por la otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA S. A., 

representada por los Sres. Bruno Cisano y Kevin Prime, quienes acuerdan lo siguiente para el personal 

representado por dicha entidad sindical: 

 

 

PRIMERO: Considerando el contexto socioeconómico que atraviesa el país, y a efectos de continuar con 

las negociaciones del período paritario julio 2023 – junio 2024 atenuando los efectos de dicho contexto, 

la Empresa otorgará un pago de carácter único y extraordinario, no acumulativo, equivalente al 54.4 % 

de las escalas conformadas de cada categoría de julio 2023. Dicho pago será abonado juntamente con 

los salarios de mayo 2024. El pago único y extraordinario tendrá la misma naturaleza y se liquidará 

conforme lo previsto por el artículo 106 de la LCT y artículo 4 del decreto 633/2018. Atendiendo el 

contexto extraordinario existente a raíz de la emergencia vigente producto de la pandemia COVID 19, la 

suma antedicha no será tenida en cuenta a los fines del pago de aportes y contribuciones a la Seguridad 

Social. Sin perjuicio de ello, dicha suma tributará los aportes y contribuciones sindicales, Fondo 

Compensador Telefónico, Fondos Especiales acordados entre las Partes y las que tenga destino a la obra 

social.      

 

 

 Se detallan debajo, los montos resultantes para cada categoría:  

                                        

 

 



Categorías TOTAL PU  

G 188.795 

H 207.458 

I 241.448 

I1 260.155 

J 288.336 

J1 318.304 

J2 321.374 

K 335.729 

 

SEGUNDO: Las sumas pactadas en el artículo PRIMERO serán aplicadas a trabajadores de jornada 

completa. Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será 

proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.  

 

TERCERO:  A partir de junio 2024, un incremento equivalente al 54.4% de las escalas conformadas de 

cada categoría de julio 2023, según el siguiente detalle: (i) 47.4 % del incremento se distribuirá en un 60% 

al salario básico y el 40% restante al Adicional Especial, y (ii) el 7 % restante del incremento mencionado 

se distribuirá al valor del viático convencional no sujeto a rendición, ello en un todo conforme con lo 

dispuesto por el artículo 106 de la LCT, artículo 4 del decreto 633/2018, y normativa concordante de los 

Convenios Colectivos correspondientes.  El 60 % de este rubro será considerado a los fines del cálculo de 

productividad y turnos especiales. El 100 % del incremento estipulado en el presente inciso será 

considerado para el cálculo de horas extras, salario anual complementario, vacaciones, y otros conceptos 

previstos para el viático convencional de cada uno de los Convenios Colectivos. 

 

CUARTO: El incremento detallado en el artículo tercero, será aplicable a los efectos del pago del “Día del 

Trabajador Telefónico” del año 2025. 

Las escalas resultantes se detallan en el Anexo A. 

 

QUINTO: Por otro lado, las Partes acuerdan incrementar, conforme las pautas establecidas en el artículo 

TERCERO, el valor de la suma para conmemorar el 18 de marzo el Día del Trabajador Telefónico, 

estableciéndose el nuevo valor en  $ 1.266.564.-      

                                        



 

 

 

Dicha suma se liquidará de la siguiente manera:  

En enero 2025 se liquidará la suma de $ 633.282 bajo las voces “Día del Telefónico” y “SAC s/Día del 

Telefónico”. 

En Abril 2025 se liquidará la suma $ 633.282 bajo las voces “Complemento Día del Telefónico” y “SAC 

s/Complemento Día del Telefónico”. 

No obstante ello, la Empresa anticipará a enero 2025 el pago de los $ 633.282 que se liquidarán en abril 

2025, bajo la voz “Adelanto Complemento Día del Telefónico”, y será abonado conjuntamente con el 

concepto convencional “Día del Telefónico”. 

 

En caso que un trabajador se desvinculara por cualquier causa de las Empresas con anterioridad al día 31 

de marzo de 2025, la Empresa podrá compensar de la liquidación final que le correspondiere percibir la 

suma que le hubiere sido anticipada conforme lo pactado en la presente cláusula. 

 

SEXTO: Sin perjuicio del pago único e incrementos estipulados en el presente, las Partes convienen 

reunirse el 12 de junio de 2024 a efectos de continuar con la revisión salarial correspondiente al periodo 

remanente de la paritaria julio 2023 – junio 2024. 

 

Se firman 2 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.  

                                        



ANEXO A 

 

ESCALA SALARIAL DESDE JUNIO 2024 - Paritaria 2023-2024  
  

        
 

  

Categ. Salario Básico 
Jornada 

Discontinua 
Plus Prof. 

Adicional 
Especial 

Sub total Rem. 
Fijos 

Viáticos 
Tarifa 

telefónica 
Sub total no 

Rem. 
TOTAL CONFORM. 

G 603.269  2.000  8.860  390.950  1.005.079  167.244  357  167.601  1.172.680  

H 662.927  2.000  10.144  429.517  1.104.588  183.659  357  184.016  1.288.604  

I 771.560  2.000  12.499  499.757  1.285.816  213.556  357  213.913  1.499.729  

I1 831.515  2.000  13.628  538.417  1.385.560  230.011  357  230.368  1.615.928  

J 921.587  2.000  15.578  596.654  1.535.819  254.796  357  255.153  1.790.972  

J1 1.017.403  2.000  17.615  658.585  1.695.603  281.154  357  281.511  1.977.114  

J2 1.027.396  2.000  17.646  664.927  1.711.969  283.855  357  284.212  1.996.181  

K 1.073.375  2.000  18.540  694.592  1.788.507  296.481  357  296.838  2.085.345  

 

                                                                               

    

 

 

  



 

 

 

ANEXO B – ADICIONALES Y COMPENSACIONES 

 

ADICIONAL POSICIONAMIENTO  

 

                                                                                    

CONCEPTO
Valor a partir de 

JUNIO 24

Antigüedad 4.032$                   

Becas 7.722$                   

Capacitación (por Hora) 3.398$                   

Comp. Escolaridad 2.317$                   

Benef. Guardería 87.535$                 

Adic. Función Critica 63.174$                 

Sepelio 188.925$               

Guardia Especial (Valor x Hora Día Hábil) 409$                       

Turnos Especiales 64.246$                 

Categorías
Valor a partir de 

JUNIO 24
G 12972

H 12972

I 12972

I1 22971

J 25471

J1 31720

J2 12972

K 12972



 VIÁTICOS POR COMISIONES Y ADSCRIPCIONES 
 
 

 
 
 

                                                                                 

   

CATEGORIA
Valor a partir de 

JUNIO 24

DESAYUNO 2.656

ALMUERZO 11.156

CENA 11.156

ALOJAMIENTO 27.624

GASTOS MENORES 3.719

TOTAL VIATICO DIARIO 56.310


